
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“COELECTECI CIA LTDA” 

OTORGAN; WALTER GONZALO MINGA SOLANO 

LEONARDO OSWALDO MINGA SOLANO 

JENNY VERONICA MINGA SOLANO 

CAPITAL SOCIAL: $. 600,0D USD 

£n la Ciudad de Loj», cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia Loja, República del Ecuador, el dla de hoy Junes siete de 
  

febrero de dos mi once, ante mí, Doctor Stalm Alvear Alvear, 

Abogado, Notario Público Segundo del Cantón Loja, comparecen los 

señores WALTER GONZALO MINGA SOLANO, soltero; 

LEONARDO OSWALDO MINGA SOLANO, soltero; y, JENNY 

VERDNICA MINGA SOLAMO, soltera; todos por sus props 

derechos. Los comparecientes son ecuatonános, mayores de edad, 

domicihados en esta cwdad, legalmente capaces para contratar y 

obhgarse según derecho, portadores de sus respectivos documentos 
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de identidad, a quienes de conocer doy fe, y, me solicitan eleve a 

escntura publica la nunuta que me presentan, la usa que coptada 

textualmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Regiwtro de 

Escrituras Cúblizas a su cargo, dignese insertar una que contiene la 

constitución de la compañía de Responsabilidad  Limtada 

*COELECTECL CIA LTDA.”, de acuerdo a las siguientes clausulas: 

CLAUSULA — PRIMERA.  Comparecientes;  Comparecen al 

otorgamiento de esta escntura de constitución de la compañía, los 

señores: INGENIERO WALTER GONZALO MINGA SOLANO, portador 

de la cedula numero una uno cero tres sita ocho sers dos nueve 

siete; LEONARDO OSWALDO MINGA SOLANO, portador de la cedula 

numero uno uno cero cuatro tres tres cuatro dos uno dos; y, JENNY 

VERÓNICA MINGA SOLANO, portadora de la cedula numero uno uno 

cero cuatro cuatro tres seis trez tres cero, las comparecientes son 

ecuatonanos, Solteros, domiciliados en esta cudad de Loya, 

legalmente capaces para contratar, sn prohibición para establecer 

esta compañía; quienes comparecen por sus promos derechos, libre y 

voluntaro.- CLAUSULA SEGUNDA.-Los comparecientes convienen 

en constituwla compañía de Responsabilidad Limutada "COELECTECI 

CIA LTDA..”, que se regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente 

entatuto.- CLAUSULA TERCERA.-ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”COELECTECI CLA LEDA.”.- 

CAPITULO UNC.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO DE DURACIÓN.- ARTICULO UNO.- La compañía llevara el 
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nombre de “COELECTECI CIA LEDA..- ARTICULO DOS.- El 

dorwilio. principal de la compañía es la cudad de Loja, y, por 

resolución — de la junta general da socios, podrá establecer 
sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar 

del país o del axterior conforme a la Ley.- ARTICULO TRES.- La 

compañía bene como objeto socal pnacipal: la realización de: 

estudios, consultoria, diseñas, planificación, construcción y 

fiscalización de obras eléctricas, electránicas, electromecánicas, 

mecánicas, — telefónicas, — telecomunicaciones, — civiles, y 
arquitectónicas; Y, en general toda clase de actos y contratos, 

civiles y menantiles, permiados por la Ley y relacionados con el 

objeto social principal.- ARTICULO CUATRO.- El plazo de duración 

de la compañía es de trenta años, contados a parur a la fozha de | 

inscripción del contrato constitutiva en el Registro Mercantil del 

cantán Loya; pero podrá disolverse en cualquier hempo o prorrogar 

su plazo, st así lo resolwese la Junta General de Socios an la forma 

prevista en ha ley y este estatuto,- CAPITULO DOS.- DEL 

CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES.- Y DE LA 

DEFENSA LEGAL.- ARTICULO CINCO,- El capital social de ta 
  

compañia es de nuatrocientos dólares amencanos, dwidido en 

cuatracientas participaciones de un dólar de valor norunal cada una, 
_íAIAAAAAÁAÁÉÁKÉ— 

  

  

las que estarán representadas por el cerficado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la ley y los Estatutos; 

certificado que estará firmado por el Gerente General y por el 
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Presidenta de ls Compañia.- ARTICULO SEIS.- La compañía puede 

aumentar el capital social por resolución de la Junta General de 

Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes del capital 

social presente en la sesión; y, en tal caso log socios tendrán 

derecho preferente para suscribe el aumento en aportaciones 

sociales, salva resolución en contrario de la Junta General de Socios, - 

ARTICULO SIETE.- El aumento de capital ze lo hará estableciendo 

nuevas participaciones y su pago se lo hará de la siguienta manera: 

En numerano, en especia, por compensación de créditos, por 

capitalización de reservas y/o utilidades, por capitalización de la 

vegerva, por revalorización del patrunomio realizado conforme a la 

Ley, y a la reglamentación pertinente o por los demás medios 

previstos en la Ley.- ARTICULO OCHO.- ta reducción del capital se 

regrá por lo previsto en la Lay de Compañias; y, en ningún caso se 

tomara resoluciones encaminadas a reducir el capital social st ello 

implicars la devolución a los socios de parte de las aportaciones 

hachas y pagadas, con las excepciones de Lay- AMTICULO 

NUEVE.- La compañía entregara a cada socio el certificado de 

aportaciones que le corresponda. Dichos certificados de aportación 

ss extenderán en libretines acompañados de talonarios y en los 

mismos se herán constar la denorunación de la compañia, el capital 

suscrito y el capital pagado, numera y valor del certificado, nombre 

del socw propietario, dormotio de la compañía, fecha de la escritura 

de constitución, notaria en que se otorgo, fecha y numero de la 
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Inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, la 

constancia de no ser negociable, la firma y rubnca del presidente y 

del gerente general de la compañia, los certificados serán 

registrados e inscritos en el libro de socios y participaciones; y 

para constancia de su recepción se guscrturán los talonarios.- 

ARTICULO DIEZ.- Al perderse o destruise un certificado de 

aportación, el interesado soluitara por ascrito al gerente general, a 

su costa, la emisión de un certificado con el ausmo texto, valor y 

numero del original, llevara la leyenda duplicado, y de novedad será 

registrada en el libro correspondiente de la compañía.- ARTÍCULO 

ONCE.- Las participaciones en esta compañía podrán transterirse por 

acto entre vivos, requinéndose para ello el consentimiento unánime 

del capital social, que a sesión se celebre por escritura pública y se 

observe las pertinentes disposiciones de la Ley, Los socios tienen 

derecto preferente para adquinr estas participaciones a prorrata de 

las suyas, salvo resolución en contrato de la Junta General de Socios, 

En caso de cesión de participaciones se anulara el certificado onginal 

y se extenderá uno nuevo.- ARTÍCULO DOCE.- Lan paraipaciones 

de los socios en esta compañía son transmisible por herencia, 

conforme a la Ley.- ARTICULO TRECE.- La compañía formara 

forzosamente un fondo de ceserva legal por to menos igual al vembs 

por ciento del capital social, segregando anualmente el cinco por 

ciento de la ublidades liquidas y cealizadas.- CAPITULO TRES.- DE 

LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 
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RESPONSABILIDADES.- ARTICULO CATORCE.- Son obligaciones 

de los socios: a) laz que señala la Lay de compañtas; b) cumplir las 

funciones actividades y deberes que les asignase la Junta Genesal de 

Socio, el garante guneral y el presidente de la compañía; e) cumplir 

con las aportaciones suplementarias en proporción A las 

participaciones que tuvieran en la compañia, cuando y ea la forma 

que decida ls junta general de socios; y, d) los demás que señale 

este estabito,-- AATICULO QUINCE.- Los socios de la compañía 

bienen los esxuientes derechos y atribuciones: 2) Intervenie can voz y 

woto en lan sesiones de la junta general de socios, persanalmente o 

medsante poder A un socio o extraño, ya se trata de poder notarial o 

carta poder, Se requiere de carta poder para cada cesión, y en poder 

de un extrafío será necesariamente notarial, Por cada participación el 

sacio o su mandatario tendrá derecho a: a) un voto b) a elegir y ser 

elegido por los organismos de administración y fiscafizanión; e) a 

percitar las ublidades y beneficios a prorrata de las participaciones 

psgadas; lo misma respecto del acervo social, de producitme la 

tiquidación; y + al] dos demás derechos previstos os ln Ley de este 

estatuto.- ARTICULO DIECISÉIS.- La responsabilidad de los sucios 

de la compañia por las obiigaciones sociales as limita úntamente al 

momento de las aportaciones individuales a la compañía, salvo las 

excepciones de Ley.- CAPITULO CUARTO.- El GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO DIFCISIETE.- El gobierno y la 

administración de la compañía ue ejerce por medio de los siguientes 
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órganos: la juntan general de socios, el presidente y el gerente. 

general.- SECCIÓN UNO.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 

ARTICULO DIECIOCHO.- La junta general de socios es el órgano 

supremo de la compañía y está integrada por los socios legalmente 

canvocados y reunidos en el número suficiente para formar quórum.- 

ARTICULO DIECINUEVE.- Las sestones de la junta general de 

gocios Son ordinarias y axtraordinanas y 98 reunirán en al domicilio 

pracipal de ta compañía para su valdez, Podrá ta compañía celebrar 

cestones de la junta general de socios en la modalidad de la unta 

universal; esto es que la junta puede constibirse en cualquier 

tempo y en cualquier lugar, dentro del territono nacional, para tratar 

cualquier asunto, stempre que esté presente todo el capital social, y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta, 

entendiéndose así legalmente convocada y válidamente constituida.- 

ARTICULO VELNTE.- tas juntas ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año en los tres meses postenores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía; y, las extraordmarias, en 

cualquier tempo en que fueren convocadas. En las sesiones la Junta 

General tanto ordinarias como extraordinanas se trataran 

únicamenta los asuntos puntualizados en la convocatoria, en caso 

contraño las resoluciones Serán nulas.- ARTICULO VEINTIUNO.- 

Las generales ordmanas y extraordinarias serán convocadas por el 

presidente de la compañía, por escrito y personalmente a ceda uno 
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- He los soutos y en ocho días por lo menos de anticipación del 

“sefalado por cada cesión de junta, La convocatoria indicara el lugar, 

local, fecha, hora y el orden del día u objeto de la sesión de 

conformidad con la Ley, ARTICULO VEINTIDÓS.- El quórum para 

las sesiones de junta general de socios, en la primera convocatoria 

se podrá sesionar con el número de socios presentes, lo que se 

indicara en la convocatoría.- La sesión no podrá continuar 

válidamente sin el quórum establecido.- ARTICULO VEINTITRÉS.- 

Las resoluciones se formaran por mayoría absoluta de votos del 

<apital social concurrente a lá sestód, con las excepciones que señale 

esta mismo estaluto y la Ley dé Compañías. Lou votos en blanco y tas 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

VEINTICUATRO.- Las résoluciónes de la junta general de socios 

tomadas con arreglo a la ley y a lo que dispone osts estatuto, 

obligaran a todos los socios, hayan a no concurrido a la sesión , 

hayan o no contribuido con su voto, estumesen o no de acuerdo con 

dichas resoluciones.- ARTICULO VEÍNTICINCO.- Las sesiones de 

la junta general de tocios serán presididas por el Presidents de la 
Compañía y a su falta por la persona designada en cada caso, - 

Actuara de secretario el Gérenta Géneral o la persona que, en su 

felta la junta sijs en cada caso: ARTICULO VEINTISÉIS.- Las 

actas de las sesionés de la junta genéral de socios se 

Bevara a máquina detidamente foliadas, numeradas, escritas 

en el anverso y reverso, anulados los espacios en blanco, las 
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que llevaran la firma del presidente y secretario.- De cada sesión de 

junta formaran un expediente que contendrá la copia del acta, los 

dacumentos que justifiquen que la convocatona ha sido hecha 

legalmente, así como todos los documentos que hubiesen sido 

conacidos par fa junta.- En todo 250, en lo que se refiera a las actas 

y expedientes, ye estará a lo dispuesto en el reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas.- ARTICULO VEINTISIETE.- Son 

atmbuciones privabvas de la junta general de socios: a) resolver 

sobre el aumento o disminución del capital, fusión o transformación 

de la compañía, sobra la disolución anticipada, la prórroga del plazo 

de duración; y, en general, resolver cualquier forma al contrato 

conshtubvo y al estatuto; 6] nombrar al presidente y al gerente 

general sefalándoles aus remuneraciones; y removerlos por nausas 

justificadas; Cc) conocer y resolver sobre las cuentas, balances, 

inventarios € mformes que presenten los admwistradores; d) 

resolver sobre la farma del reparto de utilidades; e) resolver sobre 

loz fandos de reserva especiales, facultabvos o extraordinarios; E) 

acordar la exclusión del somo de acuerdo con las causas 

establecidas en la Ley; 6) resolver cualquier asunto que no sea 

competencia privativa del presidenta o del gerante general y dustar 

las medidas conducentes a la buena marcha de la compañía; 4) 

interpretar can el carácter de obligatorio los casos de duda que se 

presenten sobre las disposiciones del estatuto y sobre las 

convenciones que rigen la vida social; 1) acordar la venta o gravamen 
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de los bienes inmuebles de la compañía; 3) aprubar los reglamentos 

de la compañíla; k) aprobar el presupuesto de la compañla; 1) fijar la 

clase y monto de las cauciones que tengan que rendir los empleados 

que manejen bienes y valores de la compañía; m) designar a los 

empleados de la compañia; n) fizar la cuantía de los actos y fontratos 

para los que el gerente general pueda actuar solo; la cuantía desde y 

hasta la que debe actuar conjuntamente con el presidente; y, la 

cuantía de los actos y contratos que requieran autorización de la 

Junta general de socios, sin pstjuicio de lo dispuesto en el articulo 

doce de la Lay de Compañias; 4) los demás'que señala la Ley de 

Compañías y este: estatuto.- Toda resolución de la junta general de 

socios que impliqua reforma del contrato social se tomara previo 

proyecto presentado por el gerents general y para su aprabación se 

requiera de los vatos de las dos terceras partes del capital social, 

prevaleciendo — esta sobre cualquier otra disposición.- ARTICULO 

VEINTIOCHO.- Las resoluciones de la Junta General de Socios son 

obligatorias desde el momento que son tomadas  válidamente,- 

SECCIÓN DOS.- DEL PRESIDENTE, - ARTÍCULO VELNTINUEVE.- 

El presidenda será nombrado por la junta general de socws para un 

periodo de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Puede 

ser goció o no.- ARTICULO TREINTA.- Son deberes y atubuciones 

del presidente de la compañía: a) vigilar la marcha general de la 

compañía y el desempeño de lay funciones de los servidores de la 

misma e informar de estos porticulares a la junta general de socion; 
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b) convocar y presidir las sesiones de la junta general de socias y 

suscribir las actas; €) velar por el cumplisuento de los objetivos de la 

compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; d) 

reemplazar al Gerente General, par falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas les atribuciones conservando las propias, 

mientras dure la ausencia o hasta que la junta general de socios 

designe al sucesor. y se haya inscrito su nombramiento y aunque no 

se le hubiese encargado por escrito; €) firmar el nombramiento del 

gerente general y conter certificaciones sobre el mamo; f) inscribir 

su nombranuento en el Registra Mercantl; 9) los demás que le 

señale la Ley de Compañlas, el estatuto y reglamento de la 

compañía; y la Junta General de Soctos.- SECCIÓN TRES.- DEL 

GERENTE GENERAL,- ARTICULO TREINTA Y UNO.- El gerente 

general será nombrado por la junta general de socios y durara dos 

años a su cargo, pudiendo ser reefegido en forma udefinula. Puede 

ser socio o no, ARTICULO TREINTA Y DOS.- Son deberes y 

atribuciones del gerente general de la compañla: a) representar 

legalmente a la compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) 

conducir le gestión de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la compañía; c) dingw la gestión económica 

financiera de la compañía; d) gestionar, planificar, coordinar, poner 

en marcha y cumplir las actvidades de la compañía; e) realizar 

pagos por conceptos de gastos adrunistrativos de la compañla; e) 

realizar pagos por concepto de gastos admunistrativos de la 
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compañía; €) realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sun 

necesidad de firma conjunta con el presidente hasta la cuantía en 

que se encuentre autorizado por la junta general de sacos, sin 

perjuicio de la dispuesto en el Articulo doce de la Ley de Compañías; 

9) susentar el nombramiento del presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo; 41) insenbir su nombramiento en la 

tazón de su aceptación en el Registro Mercantil; 1] llevar los fíbros de 

actas y expedientes de cada tesión de junta; j) manejar la cuantas 

banoatias de la compañla según sus atribuciones; k) presentar a la 

junta general de socios un informe, el balance y la cuenta de 

pérdidas y ganancias, así como la formula de distribución de 

beneficios según la Lay, dentro de los días siguientes al cierra del 

ejercicio económica; 1) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

junta general de socios; Mi) subrogar al presidente en caso de 

ausencia o impedimento bemporal o definitivo; m) ejercer y cumplir 

las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la 

Lay; el presenta estatuto y regíamento de la campañía y las que 

señata la junta general de socios.- CAPITULO CIMCO .- DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTICULO TAEINTA Y TRES,.- Lo 

junta de socios podrá contratar, en cualquier tiempo ta asesoría 

contable o auditona de cualquier persona natural o juridica 

empecualizada, observando las disposiciones legales sobre esta 

matena.- En lo que se refiere a auditoría externa se estará a lo 

dispuesto en la Ley.- CAPITULO SEIS .- DE LA DISOLUCIÓN Y 
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LIQUIDACIÓN.- ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- La disolución “a 

y Uaquidación de la compañía se vegla por las disposiciones 

pertinantes de la Lay de Compañlas, especsalmente por lo establecido 

en la sección doce de esta Ley, así como par al Reglamento sobre 

Disolución y liquidación de Compañías y por lo previsto en el 

presente estatuto,- ARTICULO TREINTA Y CINCO.- No se disolverá 

la compañía por muerte, interdicción o quiebra de uno a más de sus 

soctos.- CLAUSULA CUARTA.- APORTES: El capital con que se 

consttuye la compañia ha sido susento integramente y pagado en la 

siguiente forma: a) al socio señor INGENIERO WALTER GONZALO 

MIRGA SQLAMO, suscribe trescientas ochenta participaciones de 

un dólar cada una, paga en numero la suma de ciento noventa 

dólares de los Estados lnuos de Amérnca y queda adeudando la 

suma de ciento noventa dólares de la Estados Unidos de América; y, 

b) cada uno de los socios LEOMARDO OSWALDO MINGA 

SOLANO; y, JENNY VERÓNICA MINGA SOLANO, suscribe dez 

participaciones de un dólar cada una, cada socto paga en numerano 

la suma de cinco dólares de los Estados Unidos y cada una de ellos 

queda adeudando inca dolares de los Estados nidos de Aménca.- El 

pago en numerario de todos los socios cansta de la papeleta de 

depósitos en la cuenta de Integración de capital de la compañía 

abierta en el Banco del Machala, la misma gue se agrega a esta 

esentura.- El saldo de capital auscrito y no pagado será cancelado 

en numerano por cada socio en la proporción que le corresponda 
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dentro de doce meses contados desde la inscripción de la Compañia 

en el Regatro Mercantil. X.X,K.X.X. AAA 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

  

“COELECTECI CIA LTDA.” 

RS CAPITAL TCAPIrAL — TEAPITAL PARTO 

IVACATTO | PAGADO — | PORPAGAR | 1PACIO 

nes 

TNG WACTER G MINGA SOLANO 30 190,00 USO (18000 7 

LESNIRES O MANGA SOLINO, 1 5000 EN ES 

JENNY VERÓNICA MINGA SOLANO — [1d 500050 [305 10 

TOTAL 400 Z00.0008D | 200,00 400             

CLAUSULA QUINTA.- Los 
    

socios fundadores de la compañía 

nombran por unanimdad al señor INGENIERO WALTER GONZALO 

MINGA SOLANO, Gerente General de la compañia “COELECTECI 

CIA LTDA.”, quedando autenzado para que realice los tramites y 

gestiones necesarrs pare la aprobación de la escritura consbiubva 

de la compsñla, su inscripción en el Registro Mercantil y todos los 

trámites pertinentes a fin de que la compañia pueda operar.- Usted 

Señor Notario, se dignara agregar las demás clausulas de estilo que 

asegure la plena validez de la constitución de la compañla antes 

nombrada. Atentamente (firmado) Dr. Hernán Ruiz Rojas. ABOGADO, 

Matrí 1897 CAL”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a la 

calidad de escritura pública,- Loy comparecientes me presentan sus 

cédulas de ciudadanía y certificados de votación correspondientes.- 
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Formalzado el presente matrumento público Yo el Motaro lo leí 

integramente y en voz alta a los comparecientes, quienes 

ratificándose en lo expuesto lo susenben en unidad da acto 

  

conmigo el Notario que doy fe.- 

Wait walo Minga Solano Leonardo Osvéaldo Hinga Solano 
Oéd. Nro. 1103786297 Céd. Nro. 119433421 2 
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ódica Minga Solano Dnsmirarciralo— 
,, 110443633-0 MOYARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LOJA. 

Sl PALIO tOS timido 
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Banco de Machala 
Nro, 250092 El Oro es nuestro respaldo 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Loja, 03 de febrero de 2011 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la 
Cuenta de Integracion de Capital dea COELECTECI CIA, LTDA,, con un capital 
suscrito de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (USD$ 400.00), habiendo pagado el 50% de 
dicho capital, ésto es la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (USD$ 200.00), según detalle: 

ACCIONISTAS VALOR APORTADO ACCIONES 

Walter Gonzafo Minga Solano $ 190 00 380 
Leonardo Oswaldo Minga Solano $500 10 
Jenny Verónica Minga Solano $500 10 
TOTAL USD$ 200.00 400 

En consecuencia el total de la aportacion en dinero en efectivo es de 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
00/100 CENTAVOS (USD$ 200.00), suma que será devuelta una vez constituida la 
Compañia al Representante Legal de la misma que hubiese sido designado, 

después que la Supenntendencia de Compañias mos comunique que la 
mencionada se encuentra debidamente constituida, y, previa presentación del 
nombramiento del Representante Legal con la correspondiente constancia de su 

inscripción. A 
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RAZÓN: SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.- Y ADEMÁS CERTIFICO QUE LA 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO HABILITANTE QUE SE ADJUNTA 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL (CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "COELECTECI CIA LTDA QUE OTORGAN: 

WALTER GONZALO MINGA SOLANO Y OTROS) 
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RAZÓN; Para los fines legales consiguientes, deja constancia que la 
señora Intendenta de Compañías de Loja, mediante Resolución 
númaro SC.DIC,L,11.0087, de fecha veinticinco de marzo de des mil 
once, APRUEBA la Constitución de la Compañía COELECTECI CÍA, 7 
LTDA., en los brminos de esta escritura, en cuya matriz he : 
marginado la mencionada resolución.- Loja, veintiocho de marzo de : 
dos mi once.» El NOTARIO, 
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OFICIO No. SC.DIC.L.11. 313 

e 25 MAR, 700 

Señores 
BANCO DE MACHALA, SUCURSAL LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COELECTECI CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banca de su gerencia, 
Integración de Capital” de esa compañía, a los 4d 

  

     

ntregar los valores depositados en la “Cuenta de 
inistradores de la misma. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2011.45 
  
  

  
            
  

      
      

                  
  
    

                
  
  

  

      

  

    
  

  

            

Denominación: COELECTECI CIA, LTDA. | 

[Consttución: [[X [Reforma de [Sucursal bro [Reactrvacion" 
¡Estarutos [Domiciho: 

[Donmerliación í [Aumento de [Prórroga Cambio 
[Caprtal [Denomnación: 

[Liquidación. | [Transformación] _ [Poder ¡D[Convatidación |] O 

[[Notarno Segundo ][Fecha: 07/Febrero/2011 ] 
[Fecha de Consttución. 07/Febrero/2011 [[Notario. Segundo 

|[Domiciho: LOJA provincia LOJA. [ ][Capual: 400 Jl 

[Representante J[Abogado HERNAN RUIZ J 

[Aprobación TE JlAprobación con: [Negativa 7]                   

Loja, 23/Marzo/2011 

Señor(a/ta) 
Dra Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mu consideración 

Por el presente, la Dirección Juridica de Compañias, ente mforme favorable para la aprobación de la 
constitución de COELECTECI CIA, LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Segundo del cantón LOJA, el 07/Febrero/2011 . 

  

   

Atent fentament 

> ascos AÑ ENDENCIA DE LOSA, 

Dr. vi ¡stamante 
ESPECIALISTA JURÍDICO 
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